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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

_SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

SDSCRIPCIÓN PARA, FUERA DE J.A CAPITAL

Un año  36 pesetas.
Sois meses...........  18'50 >
Tres id..................... . 10 »

Pago adelantado.

■uas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios deAfri asa- 
je s a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su prcmulgación.

Se entiende hecha la prom-ligación el día eu que termine la inserción de ialey en la Gócete . - - 
(A t l.° del Código civil.!==Iiioie initamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban és; > 
Bu ,etín dispondrán que se lijo un ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
ol eoibo del número. sigaiente.—Los Sres. Secrete, ios cuidarán, bajo su más estrecha responso - 
bilidad, de conservar los nútn iros de este Bolbtís, colee?.ior a los Ordenadamente para su encua- 
de-iación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8C8CRÍPC1ÓB PARI U CAPITAL

Un año  33'50 pesetas.
Sois meses  17'50 »
Trea id¿. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parts oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 200).

Gobierno Civil
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 6'2, he acordado publicar e! 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de febrero ultimo.
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Burgos 23 de marzo de 1925.

EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.
  

OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles. — Expropiaciones,
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Revilla del Campo, 
con motivo de la construcción del 
Ferrocarril de Ontaneda a Caiata- 
yud, Sección de Burgos a Salas de 
los Infantes, trozo 3 °, del que es 
concesionaria la Compañía «Santan- 
der-Mediterraneo»; y

Resultando: Que según lo acredi
ta la oportuna certificación de la Al
caldía de Revilla del Campo, a pe
sar del excesivo plazo tranourrido 
no se han presentado reclamaciones 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de dichos terrenos.

Resultando: Que el Ingeniero Je
fe de la Compañía concesionaria, la 
Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Obras Públicas en funciones de 
la de Fomento, han dictaminado en 
este expediente en sentido favorable 
a la necesidad y urgencia de la ocu
pación de los terrenos mencio
nados.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con estricta sujeción 
a las vigentes disposiciones.

Vistos Jos artículos 18 y siguien
tes do la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y los 25

y sucesivos del Reglamento para su 
aplicación de 13 de junio del mismo 
año,

Vengo a decretar la siguiente re
solución:

1. ° Se declara la necesidad y ur
gencia de la ocupación de dichos te
rrenos, pudiendo los que se crean 
perjudicados recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Fomento durante el 
plazo de los quince dias siguientes 
ai de la oportuna notificación, enten
diéndose que transcurrido dicho pla
zo, será firme esa providencia y de
clarados conformes con el perito de 
la Compañía concesionaria D. Maria
no Gros y Urquiols, Ingeniero Agró
nomo, a todos los propietarios inte
resados que, durante el indicado pla
zo de ocho dias, no designen ante la 
Alcaldía de Revilla del Campo, 
perito que les represente en las ope
raciones de medición y valoración 
de sus fincas respectivas o nombren 
persona que no reuna las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de 
la Ley.

2. ° La Compañía concesionaria 
queda autorizada a constituir en la 
Caja general de la Administración 
Económica los depósitos que proce
dan, en armonía y para los efectos 
de los artículos 29 de la Ley y 69 
del Regimentó, respecto a las ñu

cas cuyos propietarios se opongan 
i a la ocupación decretada, y

3.° S- ordena a la Alcaldía de 
Revilla del Campo practique las 
correspondientes diligencias de no
tificación a todos los propietarios 
comprendidos en la relación del Bo
letín Oficial del 13 de mayo últi
mo, a los representantes nombrados 
por ios interesados forasteros, o al 
Síndico del mencionado Ayunta
miento, por los que encontrándose 
en este caso así no lo hubieran he
cho, en armonía con lo dispuesto en 
el articulo 39 del repetido Regla
mento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 14 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Circular.
Según comunica a este Gobierno 

civil el Alcalde de Gumiel del Mer
cado, se ha presentado el vecino de 
aquella villa, Lorenzo Pérez Este
ban, manifestando que su hijo Mi
guel Pérez del Campo, de 13 años 
de edad, desapareció de su domici
lio el día 12 del actual por la tarde; 
el referido muchacho viste blusa 
azul con rayas, pantalón de pana 
liso, con remonta do pana de cor
doncillo, calza alpargatas azules, 
tiene una herida reciente bastante 
grande en la cabeza y va indocu
mentado.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes dependientes 
de mi Autoridad, procedan a su bus
ca y captura, poniéndolo en caso de 
ser habido a disposición del Alcalde 
de Gumiel del Mercado, para entre
garle a su padre que lo reclama.

Burgos 16 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.
vi I J IL »■ .1 ■ linee 

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial permanen
te, en la sesión celebrada el dia 8 de 
mayo del año actual, que se publican 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 100, en .su párrafo 2;°, del 

Estatuto provincial.
Quedar enterada de las manifes

taciones del Sr. Amézaga de que el 
Sr. Presidente se encontraba ausen
te realizando gestiones en el asunto 
de los ferrocarriles que afectan a es
ta provincia., en las provincias de 
Vizcaya y Logroño y tener por jus
tificada la falta de asistencia.

Tener asi bien por justificada la 
falta de asistencia a la sesión del 
Sr. Echevarrieta, que se encuentra 
en Madrid,

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que, cuando las atenciones pro
pias de su cargo se lo permitan, pa
se al pueblo de La Horra con el fin 

■ de que reconózca las obras de oons-

| truooión de una fuente y abí*va-le 
ro, que se hallan ya terminadas.

Aprobar una cuanta de 27,50* ps 
setas de D, Eduardo Onteñón por 18 
blocs de postales de Burgos ptt«0 
obsequiar a los estudiantes de Lo- ' 
gruño que, en viaje de estudios, hi- 
ciaron .una visita a la Corporación,

Id otra de 25 pesetas que présen- 
ta D. Amador Santos por el servicio 
de dos automóviles efectuado el ? 
de abril para recibir al Batallón ex- 
peticionario del Regimiento de San 
Marcial a su regreso de Africa.

Que por el Sr. Arquitecto provin
cial se propongan las obras que ea 
preciso ejecutar y coste aproximado 
de las mismas en los canales de los 
tejados de la Casa de Misericordia 
y para evitar las muchas goteras que 
existen.

Prestar su aprobación al proyecto 
de lápida en marmol de que es autor 
el ilustre artista D, Enrique Clarase 
y que constituirá, de merecer la apro
bación de las Diputaciones provin
ciales, el recuerdo que todas ellas de- 
dioan a su hermana la Diputación 
Provincial de Madrid, en cumpli
miento del acuerdo adoptado en la 
Asamblea que tuvo lugar con ocasión 
del homenaje nacional a 8. M, el 
Rey, celebrado el 23 de enero últi
mo, y manifestar al Presidenta de 
la Comisión Gestora que la Dipu
tación de Burgos está dispuesta 
a pagar la parte que le correspon
da, que no excederá de 400 pesetas,

Aceptar el donativo Sacho por el 
Presidente de la disuelta Sociedad 
«La Unión Agrícola defensora de 
San Martín de Rubiales» consistente 
en 196'50 pesetas, un arado de ver
tedera y una sulfatadora; dar las gra
cias y que pase el asunto a la Comi
sión de Beneficencia a fia de que 
disponga la inversión del donativo,

Autorizar al Sr. Presidente de la 
Comisión de Beneficencia para que 
proceda a la venta de secos vacies 
y trapos viejos que en gran numero 
existen en el Hospicio.

Rogar al Sr. Superior General de 
la Congregación de San Vicente de 
Paul en España y a la 8ra. Visitado
ra de las Hijas de la Caridad tengan 
a bien disponer a la brevedad posible 
sean enviadas al Hospicio provincial 
las dos Hermanas que faltan y seis 
más que se conceptúan indispensa
bles para los servicios de dicho ,Es 
tebleeimiento.

Aprobar las cuentas y feotuI8S 
que por servicios provinciales pr® 
senta la Contaduría con relación 6 .
esta fecha. .

Que quede sobre la mesa hasta a 
sesión próxima el expediente so r 
provisión de la plaz - de Depositar10 
de fondos provinciales. , .

Facultar al Arquitecto ProVin°' 
para que disponga la ejecuoi a 
las obras que es preciso llevar a 
bo en el vestíbulo del edifico 9 
ocupa la Escuela Normal de 
tros. ,, .

| Que se proceda a la iimo' 
' reja de la alcantarilla g'-'-6í



Hospicio provincial que se halla 
obstruida.

Que por el Sr. Arquitecto provin- j 
oial se convoque con toda urgencia i 
a una reunión a los distintos usu- 
frutuarios de las aguas del rio de 
Cardeñadijo para que se proceda de 
común acuerdo a la limpieza del 
cauce del mismo, que oondu'ce tam
bién las aguas para el servicio del 
alcantarillado del Hospicio y riego 
de la huerta de dicho Establecimien
to, facultándole para que en repre
sentación de la Corporación resuél
va lo procedente.

Que bajo ík dirección de expresa
do funcionario facultativo se proce
da a la construcción de un pozo de 
agua limpia en el patio de mujeres 
del Hospicio Provincial con el fin de 
dotar da dicho elemento al Depósito 
da cemento armado construido sobro 
un grupo de retretes.

Admitir en el Hospital cuanto por 
turno le corresponda y previo reco
miente facultativo a Juana Me- 
riuo, de Torrecilla del Monte.

Id id a Juan Cebas Castilla, de 
Víidocondes.

Aprobar la cuenta remitida por el 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Vizcaya, importante 239'15 pesetas 
por gastos ocasionados en la trasla
ción a esta Capital desde Bilbao del 
demente Cirilo Ruiz Terán cuyo ser
vicio fué prestado por una pareja 
de miñones y qus se pase a la Inter
vención para su abono,

Recluir en clase de observación 
en el mamicomio de Valladolid por 
cuenta de ios fondos provinciales al 
procesado declarado demente Felipe 
Diez Andrés, de Isar, declarado 
exento de rasonsabiiidad civil, el 
cual había sido trasladado í 1 Hospicio 
desde la Cárcel de Castrogeriz, coq, 
el fin de aprovechar la primera con
ducción de dementes a Valladolid.

Recluir en clase de observación 
en el manicomio de Valladolid, por 
cuenta de los fondos provinciales, al 
presunto demente Cayo Bartolomé 
Moral, de Madrigal dol Monte, por 
haberse justificado la necesidad de 
la reclusión manioomial asi como su 
pobreza y la. de su familia.

Interesar dal Alcalde de Castrillo 
de la Reina manifieste a cuánto as
cenderán aproximadamente en venta 
los bienes pertenecientes a la huérfa
na Rosa Gómez Ibañez, de dicho 
pueblo, la 'cual ha solicitado su in
greso en el Hospicio a calidad de ce
der a la Diputación los bienes que 
posee.

Devolver a D. Román López la 
fianza que tenia constituida por ha
ber hecho ya entrega en la Direc
ción del Hospicio del carbón que le 
fué adjudicado en la oportuna subas
ta, con destino a las necesidades de 
los Establecimientos de Beneficen
cia.

Aprobar la distribución de fondo? 
P«ra el mes actual, importante pe
setas 114.100.

Ratificar los acuerdos adoptados ; 
por la Comisión provincial que cesó 1

boletín oficial de la 
en 31 do marzo de 1925 y que en 
virtud de lo dispuesto en el número
3."  del articulo 98 de la ley de 29 de 
agosto de 1892, tenían el carácter 
de interinos, dando asi cumplimien
to el telegrama circular del Exce
lentísimo Sr. Subsetario de la Go
bernación.

Burgos 8 de mayo de 1925.—El 
Presidente.=P, A. Ricardo Améza- 
ga.=El Secretario, Pedro Tena,

Comisión permanente.
Habiendo incoado i-l Ayuntamien

to de Barrios de Villa liego ei opor
tuno expediente,-en solicitud de per
dón de la contribución territorial por 
perdidas de cosecha, ocasionadas e 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 30 de 
junio último; y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la ley previene, a más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de U provincia 
para conocimiento de los demás pue
blos, a fin de que éstos puedan ex
poner, acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 15 de julio de 1925,=E1 
Presidente, José de la Torre.

Buñuelos Oflciales
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Habiéndose formalizado y autori

zado por la Comisión permanente de 
este Ayuntamiento y la Junta peri
cial de esta ciudad el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el padrón de la 
de edificios y solates para el año ac
tual de 1925-26, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden examinar
les cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pues pesado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Sidas de los Infantes 2 de julio de 
1925.=E( Alcaide, Julio Vivar.
------ 1------
Alcaldía de Espinosa de los Monteros. 
D. Zacarías Martínez de Septien, Al

calde constitucional del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

las plantaciones abusivas y arbitra
rias d® arbolado hechas por particu
lares en terrenos comunales en con
tra de acuerdos del Ayuntamiento y 
de bandos de la Alcaldía, prohibién
dolas, por el Ayuntamiento pleno, 
en sesión extraordinaria de 20 de 
junio último se acordó 'o que sigue:

1.” Incautarse' el Ayuntamiento 
de todo el arbolado plantad desde 
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dichas disposiciones prohibitorias 
en los terrenos comprendidos desde 
el sitio de la Presa hasta el rio de 
Rebocillo o Los Pontones y en el si
tio de Campo de los Nogales.

2. ° Que, sin perjuicio de esta in
cautación, y considerando que por 
algunos de los plantadores se hubie
ren realizado los hechos con desco
nocimiento de referidas disposicio
nes, se les indemnicen los desembol
sos con la plantación y conservación 
causados, justipreciándose por una 
Comisión del Ayuntamiento com
puesta de los Concejales Gres, Fer
nández (D. Joaquín) y Arce, asesora
da de úna o más personas practicas.

3. " Prohibir toda corta de arbo
lado plantado en terreno comunal de 
los demás sitios desde las feches 
prohibitorias sin la previa interven
ción del Ayuntamiento, el que, como 
dueño del terreno aprovechado, ten
drá en las cortas la participación del 
30 por 100 de su valor.

4. ° Ratificar los acuerdos ante
riores prohibiendo la plantación de 
árboles en terrenos comunales sin 
ajustarse a las disposiciones del ca
pítulo 2.° del titulo 2.° del Regla
mento de Hacienda municipal, de
clarando que todas las que se hicie
ren desde el momento de la propie
dad comunal, sin derecho ios infrac
tores a indemnización alguna.

5. ° Que estos acuerdos se publi
quen en el Boletín Oficial y en la 
localidad para general conocimiento 
y demás efectos.

Lo que, en cumplimiento de lo 
acordado, hago público.

Espinosa de los Monteros 15 de 
julio de 1925.=E1 Alcalde, Zacarias 
Martínez de Septien.

Alcaldía de ViUayerno-Morqinllas.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, que habrá 
de servir de base para la formación 
del reparto de la contribución por di
cho concepto pas a el año económico 
de 1926-27, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
teración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y térinino 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Villayerño-Morquillas 11 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Vicente Mata.

j Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
¡ Pineda de la Sierra.

Villorobe.

á
Buniel.
La Revilla y Haedo.
Torresandino.
Villalmanzo.
Medina de Pomar.

Alcaldía de Haza.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Haza 10 de julio de 1925. =E1 
Alcalde, Norberto San Martin.

Alcaldía de Vilmestre del Pinar.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Vilvicetre del Pinar 13 de julio 
de 1925. = El Alcalde, Cipriano 
Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palacios de la Sierra.
Junta de Rio de Losa.
Santa Gadea del Cid.

Alcaldía de Garganchón.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a los efectos determinados 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
23 de agosto da 1924.

Garganchón 5 de julio de 1925.= 
El Alcalde, Francisco Bartolomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Adrada de Haza.
Bozoo.
Manciles.

------ - i...mui • <—uwi

Alcaldía de Bozoo.
Terminado por la Junta de re

partimiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1924-1925, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria municipal por el plazo de quince 

: dias, a contar desde el siguiente a la 
¡ publicación del presente en el Bole- 
í tin Oficial da la provincia, y du- 
! rante ese plazo y los tres dias si- 
| guiantes se admitirán por le. Junta 

las reclamaciones que se produzcan
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por las personas o entidades eom- 
preadidas en el repartimiento, po
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación da las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con- 
oonceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es 
fatuto municipal.

Bozoo 11 de julio de 1925 —El 
Alcalde, Higinio Fontecha.
----------- Wi—Wi» ------------

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Formada por este Ayuntamiento 

la ordenanza que ha de servir de 
base a la exacción de arbitrios con 
destino a cubrir gastos del presu
puesto ordinario del ejercicio de 
1925-26, queda expuesta al público 
en te Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante 
ios cuales puede ser examinada por 
los interesados e interponer les re
clamaciones que estimen proceden
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 322 del vigente Estatuto 
municipal.

Santa Gadea del Cid 12 de julio 
de 1925.—El Alcalde en funciones, 
Celestino Arin.
-  ————

Alcaldía de Campolara.
Por renuncia del que la desempe

ñaba interinamente, se halla vacante 
la plaza do Médico titular de este 
partido, que le componen Campote- 
ra, Lar», Paules de Lara, Aceña de 
Lora (Jurisdicción), dotada con 1500 
pesetas más el 10 por 100 de ins
pección sanitaria que corresponde a 
la cuarta categoría, pagadas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de treinta días, acompañan
do la cédula personal, título profe
sional y certificado de méritos como 
Médico titular, advirtierido que el 
agraciado ha de fijar su residencia 
en el pueblo de Compotera.

Campolara 11 de julio de 19'25.=: 
El Alcalde, Vitorea Santa Moría,

Alcaldía de San Marn/s de Burgos.
Se encuentra vacante, por dimi - 

sión dal que la desempeñaba, la pie
za de Depositario de los fondos mu
nicipales de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 40 pesetas que se 
pagarán por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán en esta Alcaldía sus solici
tudes en el término de quince días.

San Mamés de Burgos 13 de julio 
de 1925—E1 Alcddv, Esteb .a Mato.

Juzgado municipal de Quintana del 
Pidió.

En este Juzgado municipal se si
gue expediente a beneficio de inven
tario, por defunción de D. Victoria
no Hervás Gasas, de esta vecindad, 
habiéndose acordado en el mis
mo poner anuncios en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que 
en el término de treinta días desde 
la fecha de la inserción, presenten 
los acreedores instancia en la que 
hagan constar sus créditos con el 
documento que acredite la deuda, 
pues pasado éste no se admitirá re
clamación alguna, para acordar lo 
que proceda.

Quintana del Pidió 16 de julio de 
1925.=El Juez municipal, José Ca
sa jüs.
----------- eseMB——-----------------------------------

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Briviesca,

D. Clemente Medina, Agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contri
buciones de dicha Zona,

Certifico: Que en el expediente 
de apremio que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rús
tica y urbana fiscal, de los pueblos 
que se dirán y años que se indican, 
he dictado en el dia de hoy la si
guiente

Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto a los contribuyentes inclui
dos en la relación que a continua
ción se exprese:

Notifíqueseles esta providencia 
para que puedan satisfacer sus débi
tos en el plazo de veinticuatro horas, 
y de lo contrario se procederá al 
embargo de sus bienes, señalando 
les fincas que han de ser objeto de 
ejecución, por las cuales se expedirán 
los oportunos mandamientos al Re
gistrador de la Propiedad, para la 
anotación déí embargo.

• DEUDORES QUE SE CITAN

Salas de Bureba.—Año 1924-25.—- 
Rústica,

Lucio Bonachia, adeuda 12'86. 
Eurique Núñez, 9'65.
Ambrosio Barrera, 2'46.
Andrés Capillas, 1'78.
Victoriano Alonso, 2*76 
Catalina Martinez, 2'61.
Felipe Moral, 3 02.
Pedro Mora), 2‘74, 
Lorenzo Martínez, 2*18, 
Petra Rojo, 2‘61, 
Fernando Sáiz, 2‘76.
Manuel Sáiz, 1'89.
Ventura Vlllanueva, 2'68.
Anselmo Achiaga, 2'31.
Cecilio Calzada, 2*26.
Domingo Fernández, 2'74, 
Félix García, 2'78.
Emeterio González, 2'31,

! Miguel Martin;g, 1'93.

Juan Martinez, 1*84. 
Gabino Nubla, 2*45. 
Angel Núñez, 3'21. 
Juan Ojeda, 3 09. 
Francisco Qmntano, 2'20. 
Bartolomé Sáiz, 2'07. 
Tomás Sáiz, 2'71.
Juan Tudanoa, 2'93. 
Aquilino Tudanoa, 2'31, 
Teodoro Tudanoa, 2*61, 
Pedro Vesga, 2*46. 
Juan Alonso, 2132. 
Valentiu Cuevas. 5'07, 
Miguel Moral, 2'61. 
Pedro Núñez, 1*91. 
Eusebio Ruiz, 3'09. 
Julián Sáiz, 1'78. 
Remigio Sáiz, 2'26. 
Angela Bárcena, 2'13. 
Agustín Bárcena, 2 06, 
Antonio Bárcena, 6'71, 
Castor Cuevas, 2*46.
Andrés Capillas, 4'48. 1 
Julián Diez, 1*78.
Juan Diez, 2'27.
Vicente Martinez, 2'19. 
Antonio Sánchez, 3'27. 
Domingo Sáiz, 2*33. 
El mismo, 2*33, 
Francisco Arce, 1'39. 
Narciso Arnáiz, 0'56. 
Esteban Alonso, 1*61. 
Gregorio Gobantes, 1*66. 
Silvestre Barredo, 3, 
Federico González, 2'20. 
Antonio Moral, 0'54. 
Jorga Montejo, 3*10. 
Basilio Moral, 3'31. 
Camilo Moral, 2'20.
Basilio Ortega, 2 74. 
Facundo Padrones, 0*56. 
Agustin Prado, 2'33. 
Ciríaco Rodríguez, 0'56. 
Maria Rebollo, 2*07. 
Eustaquio Sáiz, 3 32. 
Cándido Sáiz, 1'86. 
Eusebio Sáiz, 1'01. 
Pedro Sáiz, 1'32. 
Pablo Sáiz, 2'79.
Aquilino Tudantiá, 0*34. 
Jenaro Vesga, 3'27. 
Francisco Alonso, 2 34. 
Baltasar Alonso, 1*36. 
Lino Alonso, 0'82. 
Eulogio Alonso, 0 55. 
Roque Alonso, 2'10. 
Jusn Arriag-x, 1*41. 
Lorenzo Alonso, 1*13. ® 
Cipriano Alonso, 0'54, 
Francisco Alonso, 2*45. 
Agustin Angulo, 0*82. 
Juan Angulo, 2'61. 
Ricardo Alonso, 1'37. 
Felipe Bárcena, 1*63, 
Sebastián Bárcena, 1*22. 
Damián Bárcena, 1'50. 
Felipe Bárcena, 1*57, 
Pedro Bárcena, 0'82. 
Juan Bárcena, 0*82.
Maria Valderráma, 1*35. 
León Valderrama, 1'62. 
Simón C. pillas, 2*70. 
Francisco Cuevas, 1*87. 
Tomás Castillo, 2*43. 
Fermín Calvo, 2*45, 
Pablo Espinosa, 0 55. 
Juan Espinosa, 1*50. 
Ventura Fernández, 2*59.

Francisco Fernández, 2*12.
Germán Fernández, 1'17, 
Timoteo Fernández, 1'20, 
Francisco Fernández, 2*37, 
Rafael Fernández, 1'12.
Máximo Fernández, 1'55, 
Víctor Fernández, 2'39.
Eugenio Fernández, 2'21, 
Luis Gandía, 2'59.
Paula Gandía, 0 82.
Francisco Gandía, 1*49, 
Santiago Gandía, 2'41.
Manuel Gandís, 3*55.
Eduardo González, 0'55.
Domingo González, 2'37, 
Manuel anGdia, 2*37. 
Isidoro González, 2*75.
Manuel González, 0'56. 
José González, 0'56.
Laureano García, 2'21. 
Atanasio González, 3*09.
Ignacio Fernández, 1'39, 
Alejo Hoz, 2*43, 
Modesto Herrera, 0'82. 
Juan Hoz, 0*68.
Domingo Loma, 0'28. 
Pedro Martinez, 1*10. 
Juan Martinez, 1'29.
Antonio Martinez, 3'28.
Ei mismo, 1'20.
Germán Martinez, 2'63, 
Juan Martínez, 2'03. 
Manuel Martinez, 0*82. 
Paula Martínez, 1'19.
Santos Martínez, 0 55.
Justo Miguel, 1'95.
Manuel Martinez, 2'06.
Félix Martinez, 0'68.
Juan Martinez, 1 86.
Lino Martinez, 2'68.
Antonio Martínez, 1'07.
Polonio Martinez, 2'21, 
Alfredo Martinez, 0*95, 
Cástor Moral, 0'82.
Juana, Martinez, 3'05.
Antonio Martínez, 1‘37.
Lucia Moral, 2'17.
Anselmo Moral, 2'61.
Juan Moral, 0'82.
Carlos Núñez, 0 25.
Francisco Núñez, 1*37.
Domingo Ojeda, 7'22.
Isidoro Ojacte, 2'49.
José Orizabal, 0'82.
Rafael Ortiz, 3'03.
Lucas Peña, 2'19.
Juan Plaza, 2'21.
Florencio Pérez, 0'82.
Raimundo Ruiz, 3*27.
A estime Ruiz, 0 86.
Braulio Ruiz, 1'36.
Francisco Ruiz, 3'37.
El mismo, 2 51.
Sotero Ruiz, 3*40.
León Ruiz, 1'36, 
Gregorio Santurde, 1*36. 
Juan Saez, 0 94.
Prudencio Salcedo, 1‘43.
Angel Sedaño, 0'96.
José Sáiz, 2*75.
Rufina Sedaño, 1*35.
Fermín Tudanoa, 2'68.
Matías Tudanoa, 1'03.

Briviesca 29 de junio de 1926.' 
El Agente, Clemente Medina.

Imprenta PíBOVtoCiAí



Lunes 20 de julio de 1925.

HOJA OFICIAL
GOBIERNO CIVIL

El Subsecretario de Gobernación comunica, 

por telegrama de hoy, lo siguiente:
^Madrid 19, 22í30 n.

Noticias oficiales de Marruecos:

Parte de guerra del dia de ayer.
Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 20 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcado Mateo.

Imprenta Provincial
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